DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La idea es promover  la territorialización de la participación Ciudadana y la rendición de cuentas. Se trata de llegar al barrio y a la ciudadanía, estableciendo  formas de coordinación abarcativas  y promoviendo la formación de redes de autoorganización territorial. Aunque el marco legal no es preciso existe espacio para innovar, crear mecanismos territoriales  y pujar desde abajo un nuevo enfoque de participación ciudadana que respalde y exija la efectividad de los mecanismos que la ley manda. (CDM por ejemplo). 

El arraigo territorial es el camino para crear conciencia y ciudadanía y emprender proceso de reflexión, acción y protesta con propuesta. No podemos hacer todas las apuestas a consolidar los mecanismos de ley, descuidando la comunidad o el barrio como unidad donde se produce y reproduce la vida comunitaria.  El proyecto pretende aportar o crear  referencias metodologicas para un nuevo enfoque de relación, sinergia Estado – “Sociedad Civil comunitaria”, que no deja de ser complejo por las grandes brechas de participación, información y entorno socioeconómico. 

El proyecto incorpora con énfasis el aspecto educativo, porque hay que empezar a crear tradición cultural de obediencia  a las normas y espíritu de legalidad tanto del ciudadano como el funcionario. Por esa razón hay circular información, estudiar y apropiarse de los instrumentos legales con que se cuenta, sin embargo metologicamente se trabajara con el enfoque REFLEXIÓN-ACCIÓN, es decir que necesariamente deberá producir planes de incidencia concretos. 


Se promoverá la asociatividad, la cooperación, solidaridad y las alianzas de los grupos y organizaciones comunitarias existentes y la refección/acción de estos en el ámbito de la incidencia política.  
En el proceso de trabajo se exigirá la creación y fortalecimiento de los mecanismos que mencionan las leyes, ejemplo ley No 40 y 261,  ley de participación ciudadana, sin  embargo para avanzar hay que crear redes tipo telarañas para ejercer una presión desde abajo, desde la perspectiva de la comunidad.

La estrategia del proyecto es identificar y articular a  los grupos y organizaciones de base existentes para consolidar su arraigo y hacer alianzas para hacer sinergia con el Estado, específicamente trabajar el proceso de institucionalización de mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas apegados al territorio. Es a través de la construcción de una estructura o tejido social comunitario de base que se pretende influir a la ciudadanía para emprender los desafíos. 

Al formular este proyecto ya existen un capital social construido, hay avances, algunas redes territoriales ya están estructuradas auques recientemente,  otras están proceso de formación y se promoverán nuevas redes en el marco del objetivo del presente proyecto. La Asociación se propone iniciar este trabajo con al menos con ocho redes en los distritos II y III, las cuales participaron activamente en la formulación de la propuesta a saber: 

1. Alianza de organizaciones comunitarias del periférico sur, LA ALIANZA, ( existente, ver antecedentes)

2. Consejo de Participación Ciudadana, C.F.P.C ( existente, tiene una visión y cobertura municipal)

3. Red de Asociaciones de vecinos formados a partir de la ley ( Nuevo)

4. Alianza de organizaciones juveniles  ( en proceso formación, ya se hicieron dos sesiones)

5. Movimiento Comunal Nicaragüense del distrito II y III: ( Existente y con potencial)

6. Red de padres de familia de escuelas publicas de primaria. (en formación, incipiente)

7. Red de promotores de salud vinculados a los centros de salud  (en formación y con potencial existente)

8. Red de Iglesias de barrios marginales. (nuevo) 

La mayor parte de las actividades del proyecto se realizaran a través de estas redes, no sustituyendo si no animando y proveyendo de herramientas para realizar el trabajo con efectividad. El proyecto trabajará con dos temas: 

a. Desarrollar un programa educativo, que contempla talleres de capacitación a líderes de temas relevantes, circular información y divulgación de valores. 

b. Elaborar y desarrollar planes de incidencia dirigidos a cuatro blancos vinculados directamente al territorio, a saber: Municipalidad, delegaciones zonales del Ministerio de educación, Ministerio de Salud e  Instancias gubernamentales que estén involucrados en la problemática juvenil. El b objetivo de estos planes de incidencia es la institucionalizar mecanismos novedosos  de rendición de cuentas 
La sostenibilidad de los resultados es asegurada por seis rasgos o características del proceso de trabajo o características del proyecto:

1. Carácter territorial: Se trata de grupos y redes que hacen vida comunitaria y los pobladores están vinculados directamente a los mecanismos de rendición de cuenta.

2.  Autonomía, en relación al Estado y partidos políticos. 

3. Formativo, construcción de tradición de respetar las reglas y las normas

4. Capacidad de las organizaciones  para formar sus propios técnicos e intelectuales

5. El papel de las mujeres,  estableciendo nuevas  relaciones entre los géneros en las organizaciones sociales y territoriales. Las mujeres tendrán  presencia de calidad y decisiva y por las características de la familia Nicaragüense asegurarán la continuidad del proceso y unidad del barrio. 

6. Preocupación por las organizaciones comunitarias por el trabajo y la relación con la naturaleza. 

El proyecto instalará dos instancias de monitoreo y evaluación: 

1. Un comité técnico de la Asociación Martín Luther King, que sesionara mensualmente, integrado por cuatro personas; dos delegados de la junta directiva de la Asociación, el director ejecutivo y el facilitador del proyecto y 

2. Un comité político que sesionará trimestralmente, integrado por 20 personas con funciones consultivas y de  coordinación, en al cual participaran el comité técnico y dos delegados de las ocho redes mencionadas. 

La contabilidad del proyecto será integrada a la contabilidad general de la Asociación y tanto el facilitador como la asistente administrativa se encargaran de gestionar el proyecto en términos de informes y rendición de cuentas. 

El proyecto tendrá una duración de dos años para poder abordar todo el proceso de formulación y ejecución de los presupuestos y  tomando en cuenta los ciclos que contempla la ley.  

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Crear y estructurar mecanismos territoriales de participación ciudadana y rendición de cuenta, que aseguren diseños y ejecución de políticas públicas para  el beneficio del público en general y en particular a los barrios marginales ubicados en el periférico sur de Managua.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Profundizar en el conocimiento de los líderes y pobladores de barrios populares de los distritos II y III, para crear tradición cultural de defender sus derechos y  obedecer  a las normas.

2. Desarrollar  la influencia política de los barrios populares de los distritos II y III ante cuatro instituciones gubernamentales,  a saber la Alcaldía de Managua, las delegaciones zonales del Ministerio de educación y salud e instancias gubernamentales que atiende la problemática juvenil.
Resultado del Objetivo 1

Ocho redes locales en el distrito II y III de Managua han logrado desarrollar fortalezas institucionales para promover la construcción de ciudadanía y hacer incidencia política ante el Estado 

Indicador

1,440 Mujeres, hombres, jóvenes que tienen arraigo en barrios del los distrito II y III, conocen y se apropian de los instrumentos legales y metodológicos para realizar incidencia política.
Actividades 

Para concretizar el  resultado numero uno de realizaran cuatro grandes actividades: 

1. Realizar  46 talleres de capacitación y reflexión  en cinco grande temas aprovechando la participación y capacidad de influencia de las redes Territoriales

Cuadro No 1: Plan de capacitación para dos años

	Tema
	Red Territorial/ Organización Responsable 
	No talleres 
	Publico Meta
	Máximo participantes por Taller 
	Total participantes

	Modulo de Participación Ciudadana (aspectos claves el marco legal)
	Consejo de Fortalecimiento a la Participación Ciudadana y MCN II y III
	8
	35 Asociaciones de pobladores inscritas en el concejo municipal distrito II (10)y D-III (25 organiz.)
	30
	240

	Modulo de Participación Ciudadana (aspectos claves el marco legal)
	Movimiento Comunal distrito II y III
	8
	Consejos de lideres distritales (incluye 6 barrios populares)
	30
	240

	Modulo de Participación Ciudadana (aspectos claves el marco legal)
	Alianza de Org. Comunitarias del . Periférico sur
	4
	Consejos escolares de primaria y brigadistas de salud
	30
	120

	Modulo de Participación Ciudadana (aspectos claves el marco legal
	Alianza de Organizaciones Juveniles del distrito II y III
	2
	Jóvenes organizados 
	30
	60

	Manual de incidencia política 
	Asociación Martín Luther King 
	8
	30 personas por cada red participante
	30
	240

	Herramientas para elaborar proyectos de obras menores
	Consejo de Fortalecimiento a la Participación Ciudadana y MCN II y III
	8
	Directivas de Asociaciones de pobladores y Consejo de barrios
	30
	240

	Herramientas para Analizar el Presupuesto Municipal y seguimiento técnico-financiero a la ejecución e obras menores 
	Consejo de Fortalecimiento a la Participación Ciudadana y MCN II y III
	8
	Directivas de Asociaciones de pobladores y Consejo de barrios
	30
	240

	Ley de la Juventud
	Alianza de Organizaciones Juveniles del distrito II y III
	2
	Jóvenes organizados 
	30
	60

	 
	 
	46
	 
	
	1440



Nota: ver Plan temático en anexos 

2. Se realizaran cinco conferencias, realizados por un experto en el tema, medio día (paneles) en el periodo del proyecto, los temas seleccionadas por las redes,  de manera preliminar  los temas son : 

· Mecanismos Jurídicos de Defensa de la Mujer 
· Globalización y Particiapacion Ciudadana 

· Juventud y Realidad Nacional 

· Presupuestos participativos

3. Realizar dos foros, uno por año,  en un hotel de Managua, en el cual se sistematizarán y presentara al gobierno las propuestas de la organizaciones comunitarias, sus resultados  en el tema de Participación ciudadana y rendición de cuentas.

4. Realizar un intercambio de experiencia con un país Centroamericano que ha avanzado en el tema de presupuestos participativos y rendición de cuentas. Se prevé enviar a cinco mujeres y hombres lideres destacados en las redes territoriales.  

5. Editar y distribuir con una frecuencia trimestral un boletín informativo de los gestiones y resultados de la red territorial en el marco del proyecto. 

6. Para acompañar el proceso educativo y  el trabajo de sensibilización sobre el tema de rendición de cuentas se realizaran campañas de publicidad y visibilidad con 18 viñetas radiales (Radio la Primerisima , Radio corporación y una radio juvenil), en periodos claves del proceso de incidencia. 

7. La Asociación Martín Luther King profundizara el diagnostico institucional de las redes participantes concensuará con ellas el plan de Fortalecimiento Institucional y contratará un consultor  por tres meses con experiencia en desarrollo local para que acompañen el proceso, entre otras cosas se priorizará  planes operativos anuales y elaboren reglamento de controles internos. 
Resultados del objetivo 2

Hombres, mujeres y jóvenes de los distritos II y III proponen, exigen,  participan y construyen  mecanismos territoriales de participación ciudadana y rendición de cuentas. 

Indicador

Las ocho redes participantes en el proyecto participan al  menos en TRECE instancias o mecanismos de sinergia con el Estado, siendo estas las siguientes: 

Ámbito  Municipal 

a) Formulación del Presupuesto 

1. Consejo distrital de planificación de obras menores, integrado por las redes, el delegado del alcalde y un delegado de la dirección de planificación

2. Encuentros cuatrimestrales entre las redes territoriales y  la comisión de económica y de presupuesto del concejo municipal para abordar los procesos de formulación del presupuesto. 
b) Ejecución del Presupuesto (funciones de contraloría social)
3. Comités de seguimiento y control a las obras menores ejecutadas en los barrios populares, integrado por líderes comunales y el supervisor del distrito. ( en marcha fase piloto)

4. Consejo distrital de seguimiento trimestral a la ejecución del presupuesto Municipal, en las cuales participan el delegado del Alcalde en los distrito II y III  y las redes territoriales. (en mayo 2006 se hizo el primero intento y pilotaje).

5. Consejo técnico de la dirección de obras y servicios municipales, presidido por el director general de obras, los cinco delegados distritales, 4 directores de plantel (El central, ornato, Batahola y los Cocos) y representantes de las redes territoriales ( ya ha esa funcionando, falta fortalecer la agenda)

6. Relación de sinergia entre las redes territoriales y la dirección de infraestructura ubicada en Batahola, cuya funciones son ejecutan obras menores y estratégicas, dan mantenimiento, señalamiento vial y bacheo. 

7. Dialogo permanente bipartito (redes y concejales) con la siete comisión del concejo municipal. 

8. Participación de un representante de las redes al menos una cada trimestre en el consejo de dirección técnica integrado por los 8 directores generales de la Alcaldía de Managua y específicamente para abordar la avance de la ejecución del presupuesto. 

9. Participación como observador de un representante de las redes territoriales en en las aperturas de sobre de la licitación de obras menores, para conocer los concursantes, concor el presupuesto base y llevar control de los adjudicaciones.

Ámbito de Salud, educación y Juventud

10. Comité territorial de salud; Seguimiento del funcionamiento de los centros de salud del barrio San Judas y Altagracia, participan las representantes de las redes y las directoras de los centros de salud ( Ya se realizó la primera experiencia). 

11. Red de consejos escolares de colegios públicos de primaria, la integran los directores de los centros, padres de familias y delegado de las redes.  

Otros ámbitos

12. Encuentro semestral entre las redes territoriales  y el procurador  Nacional de participación ciudadana ( ya participo en una primera reunión de exploración)

Actividades 

La Asociación Martín Luther King elaborará un  plan de trabajo e incidencia general de las ocho redes, siendo la suma de los planes específicos por red. Estos planes contemplaran entre otras cosas:

En relación a la Municipalidad  

a. La Alianza de organizaciones comunitarias del periférico sur de Managua se encargara de elaborar diagnostico presupuestal del distrito II y III de la municipalidad para conocer en los últimos tres años, los barrios populares  beneficiados con obras menores y cuales han siso excluidos en la asignación de obras menores. (Proyectos menores a C$ 400,000.00 – Cunetas, andenes, ramplas, puentes peatonales…etc)

b. La Alianza y el Consejo de Fortalecimiento de Participaciob Ciuddana (C.F.P.C), elaborará y presentará una propuesta metodologica para la identificación y asignación de obras menores a los barrios populares ( Actualmente se hace con un criterio muy técnico de arriba hacia abajo y discrecional)

c. La Alianza elaborará y presentará propuesta de obras menores y mayores para que sean integradas en el presupuesto 2007 y2008.

d. Las ocho redes que  también son el consejo de coordinador del proyecto elaboraran un plan de participación de la población den los procesos de consulta distrial para la formulación del presupuesto de los años 2007 y 2008.  Lo mismo para los cabildos municipales para modificar el formalismo de hacerlo. 

e. El Conejo de Participación ((C.F.P.C) se encargar de elaborar plan y hacer liderazgo en el tema del montaje y funcionamiento de los mecanismos de sinergia con la Municipalidad (ver indicador, mecanismos del 4 al 9). En el punto relacionado a las licitaciones, se propondrá la distritalizacion de este proceso. (Actualmente centralizado)

f. El Movimiento Comunal  y las Asociaciones de pobladores organizados en el marco de la ley de participación Ciudadana, de los distrito II y III  se encargará de elaborar plan y de hacer liderazgo en la red en el tema del montaje y funcionamiento de los comités de seguimiento y control de las obras que se ejecutaran en el presupuesto del 2006, 2007 y 2008. 

g. La Asociación Martín Luther King en conjunto con todas las redes, revisaran el  mapa de riesgos y evaluarán el cumplimiento y participación ciudadana en el plan de prevención y emergencia para la época de invierno diseñado por las instancias que la ley señala. 

En relación a instancias relacionada a la salud, educación, juventud y Salud. 

h. La ALIANZA elaborará un plan de organización e incidencia sobre el funcionamiento de los centros de salud de Altagracia  y San Judas.  Entre otras cosas contempla: 

· Actualizar diagnostico  o sondeo realizado en enero 2006

· Presionar por el mejoramiento de la atención medica, tanto consulta externa y emergencia. ( actualmente deteriorada según sondeo realizado)

· Protestar y proponer mayor abastecimiento de medicina en correspondencia con la situación sanitaria. 

· Mejorar el apoyo de los centros de salud a los puesto médicos barriales (actualmente descuidados).

· Vigilar que el presupuesto asignado por el Ministerio de Salud y el SILAIS se ejecute correctamente. 

· Coordinar actividades de prevención y jornadas de limpieza y vacunación
Educación

i. La ALIANZA elaborará un plan de organización e incidencia en 10 escuelas públicas de primaria. 
El plan entre otras cosas contempla: 

· Realizar diagnostico desde el punto de vista de los padres de familia y los docentes sobre  la situación de los centros escolares (desde el punto de vista físico) , seguridad y pedagógico.

· Socialización y Vigilancia con pobladores y padres de familia son los presupuestos zonales de educación. 
· Conocer y vigilar por la ejecución del presupuesto destinado para mejoramiento de la infraestructura y de gastos operativos.  

Jóvenes 

h. Consejo de desarrollo distrital de la Juventud, integradas por representante de la organizaciones juveniles e instancias gubernamentales vinculados al tema (municipal y central).

· Plan de atención a los grupos jóvenes en riegos. 
· Campaña de incidencia sobre la ley de la juventud

· La exclusión juvenil en el sistema educativo

· Incidencia sobre los presupuestos sociales (cultura y deporte) que existen en las instancias gubernamentales y están sub ejecutados.

